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INNOVACiÓN PA RA LA EXCELENCIA 

Secretaría General 
[]RDEN DE RECT[]RAD[] 2[]2[]-D1S-ESPE-a-l 

TCRN. CSM. Humberto Aníbal Parra Cárdenas. Ph .D.. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. 

CDNSIDERANDD: 

Que. el artículo 355 de la Constitución de la Rep ública del Ecuador. prescribe: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las 
un iversidades yescuelas politécnicas autonom ía académica. adm in istrativa. financiera yorgánica. acorde con los objetivos 
del régimen de desarrollo ylos principios establecidos en la Constituc ión. (.)": 

Que. el artículo 17 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES ). dispone: "Art. 17.- Reconocimiento de la 
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica. 
administrativa. financiera yorgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. (...)": 

Que. el artículo 18 reformado de la Ley Orgán ica de Educación Superior (LOES). establece:"Art.18.- Ejercic io de la autonomía 
raspmsahla- La autonomíaresponsable que ejercen las un ive rsidades yescuelas politécn icas consiste en:(.oo ) d) La libertad 
para nombrar a sus autoridades. profesores oprofesoras. investigadores oinvestigadoras. las ylos servidores ylas ylos 
trabajadores. atendiendo a la alternancia yequ idad de género. de conformidad con la Ley: e) La libertad para gestionar sus 
procesos internos: (oo,)": 

Que. el artículo 48 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior. señala: "Del Rector o Re cto ra .- El Rector o la 
Rectora. en el caso de las universidades y escuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de 
educación superi or.yejercerá la representación legal. judicial yextrajudic ial. (oo ,)": 

Que. el Art. 36. de las Reformas al Estatuto de la Un ive rsidad de las Fuerzas Armadas -ESPE:y. su Codificación. determina: 
"El Consejo de Carrera está integrado por los siguientes miembros: (. oo ) Los profesores. y el estudiante. miembros del 
Consejo de Carrera. seránpropuestos por el Director de la Carrera. ysu designación se real izará por el Rector para un 
período de dos años. mediante orden de rectorado. Los miembros suplentes actuarán por delegación del principal o en su 
ausencia. (. oo)": 

Que. el Art. 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE:y. su Cod ificación. dispone: "El 
Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. y ejercerá la representación 
legal. judicial yextrajudicial de la misma (..,)": 

Que. el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Unive rsidad de las Fue rzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. establece 
entre los deberes yatribuciones del Infrascrito. "(...) k. Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones yponer en ejecución 
aquellos dictados por el H.Consejo Universitario. med iante órdenes de rectorado: (...). r. Designar a las demás autoridades 
de gobierno.yal pe rsonal responsable de las áreas ac adémicas. de investigación. técnicas yadministrativas. que cumplan 
con los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente; (.ool": 

Que.mediante memorando ESPE-CIAGR-ESPE-SS -CI -I-2020-0005 -M de fecha 07 de enero de 2020.el Director de la Carrera 
de Ingeniería Agropecuaria - Sede Santo Domingo de los Tsáchilas. en alcance al memorando ESPE-CIAGR-ESPE-SS-CI-I
2020-0004-M de fecha 07 de enero de 2020. remite alDirector del Departamento de Ciencias de la Vida yla Agricultura de 
dicha Sede. la documentación respectiva de los docentes y estudiantes considerados para la conformación del nuevo 
Consejo de la referida Carrera.a fin de que seproceda con el trámite correspondiente: 
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DU8. mediante marnnrandn ESPE-DIR-SS -A-2D2D -DD3D-M de facha 07 da anern d8 2020. 81 lliractnr d81 llepartamentn de 
Ci8ncias de la Vida yla Agricultura - S8d8 Santo Domingo d810s Isáchilas. remite al Oir8ctor de la citada S8d8. la nómina 
de los nU8VOSmiernhrns para 81 Cons8jo d8 la Carr8ra de lnqaniar ía Agrop8cuaria: 

DU8. mediante memorando ESPE -DIR -SS-A-2020-0037-M de facha 07 de anern da 2020. 81 ll iractnr d81 Ilepartarnentu d8 
Eiancias da la Vida yla Agricultura - S8d8 Santo Domingo d810s Is échilas. en alcance al mernnrando ESPE-DIR-SS-A-2020
0030 -M y. an relaci ún al memnrandn ESPE-CIAGR -ESPE-SS-CI-I -2020-0005-M. pon8 an cnnncimientn d81 llirectnr de dicha 
S8d8. la nómina de decentes yestudiantes qU8 inteqrar án 81 nU8Vo Cons8jo da la Carr8ra de inqeniería Agrop8cuaria. con 
los anams turraspnndientes. a fin de qU8 S8 qestinne la dasiqnaciún de los mismos: 

DU8. mediante memnrandn ESPE-DIR -SS-A-2020-0083-M d8 lecha 13 de enern de 2020. 81 llirectnr d8 la S8d8 Santo 
Domingo de los Isáchilas. solicita al Vic8rr8ctor de llocentia. S8 autorice y disponga 81 tr ám ite pertinente para la 
uesiqnaci ún mediante llrden de R8ctorado. de los Mi8mbros d81 Cons8jo da la CarrBra de lnqen ierta Agrop8cuaria de dicha 
S8d8. a cuyo efecto remite la dacumentecinn da respaldo: 

DU8. mediante mernnrandn ESPE-VDC -2020-01D6 -M da lecha 13 de enern de 2020. 81 ViC8rr8ctor de llocencia. en relacinn 
al rnernorandn ESPE-DIR-SS-A-2020-D083 -M. dispnne a la lliractnra de la Unidad de Ialentn Humano. dispnner la ern lsinn 
d81 cuadro de curnplimientn de requisitos para la desiqnaci án de los Mi8mbros d81 Ennsejn de la Carrm de lnqeniaría 
Agrop8cuaria de la S8d8 Santo Domingo de los Tsachilas. a fin de continuar con 81 tr ámite para la emisi ón de la 
correspondiente ílrden de R8ctorado: 

DU8. med iante memnrandn ESPE-UTHM-2020-0296-M da fecha 21 de enarn de 2020. la llirectnra de la Unidad de Ialentn 
Humano, en atencinn al rnernnrandn ESPE-VDC-2020-0106 -M. remite al Vic8rmtor de llncencia. 81 detalle de cumplimiento 
d8 requisitns para la desiqnaci ón da Mi8mbros d81 Cons8jo de la Carrm de lnqenier ía Agrop8cuaria de la S8d8 Santo 
Domingo da los Is áchilas: 

DU8. mediante memorandn ESPE-VDC-2020-0235-M de lecha 27 de anern de 2020. 81 Vic8rr8ctor d8 llocencia con base en 
los mernnrandns ESPE-DIR-SS-A-2020-0083-M y ESPE-UTHM -2D2D-0296-M. solicita al Vic8rr8ctor Académico lleneral S8 
autorice 8/ tr ámite cerrespnndiente para la emis ión d8 la llrden de R8ctorado mediante la qU8 S8 designe a los Mi8mbros 
d81 Cons8jo de la CarrBra de lnqeniarta Agrop8cuaria de la S8d8 Santo Domingo de los Is áchilas. para lo qU8 remite la 
dncurnentaci ún respective: 

DU8. mediante rnernnrandn ESPE-VAG -2020-01 34-M d8 Ietha 28 de enarn de 2020. 81 Vimr8ctor Académ ico G8nml. en 
stenci ún al rnemnrandn ESPE-VDC-2020 -0235 -M qU8 guarda relaci ún con la desiqnaci ün d810s Mi8mbros d81 Cons8jo de la 
Carmade lnqeniaría Agrop8cuaria de la S8d8 Santo Domingo d810s Is áchilas. remite al Infrascrito. el expadiente cnrnpletn 
qU8 incluye la misión d81 cumplimientn da requisitns. para qU8 d8 conformidad con 81 Art. 36 de las R8formas al Estatuto 
de la llniversidad d8 las Fumas Armadas-ESPE: y. su Codificación. S8 atienda lo sol icitado mediante Ord8n d8 R8ctorado. 
Sugi8r8 d8 S8r p8rtin8nt8. S8 consid8r8 81 listado d8 doc8nt8s y8studiant8s principal8s yalt8rnos. qU8 pr8s8nta 81 Dir8ctor 
d81 D8partam8nto d8 Ci8ncias d81a Vida yla Agricultura d81a r8f8rida S8d8. y81 r8qu8rimi8nto r8alizado por 81 Dir8ctor d8 
Carr8ra. cuyos nombr8s S8 d8tallan 8xpr8sam8nt8 8n 81 m8morando d81a r8f8r8ncia:y. 

En 8j8rcicio d8 sus atribucion8s. 

RESUElVE: 

Art. 1. - Conformar a partir d8 la pr8s8nt8 f8cha. 81Cons8jo d8 la Carrm d8 Ing8ni8ría Agrop8cuaria d8 la S8d8 Santo 
Dom ingo d8 los Tsáchilas. para 81 p8ríodo 2020-2022. con los prof8sional8s y 8studiant8s qU8 8xpr8sam8nt8 S8 
d8tallan a continuación: 
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PRESIDENTE: Directoria de Carrera 

MIEMBRDS PRINCIPALES: 

Doctor. Juan Alejandro Neira Mosquera (Primer Miembro)
 
Magíster. Iván Jacinto Naranjo Santamaría (Segundo Miembro)
 
Magíster. Eduardo Patricio Vaca Pazmiño (Tercer Miembro )
 
Mag íster. Washington l.enin Ponce Tus a (Cuarto Miembro)
 
Srta. Shaeryna Judith Pan imboza Zapata (Estudiante -M iemhrn)
 

MIEMBRDS SUPLENTES: 

Doctora. Sandra Judith Naranjo Gaybor (Primer Miembro)
 
Mag íster. FélixAgustín Valdivieso Plaza (Segundo Miembro)
 
Mag íster. Freddy Germán EnríquezJaramillo (Tercer Miembro)
 
Magíster. Vicente Vidal Anzules Toalá (Cuarto Miembro)
 
Sr. .lellersnn Vicente Solano Gallón (Estudiante-Miembro)
 

Art. 2.- En concordancia con el artículo precedente. derogar la Orden de Rectorado 2017-344-ESPE-d de fecha lB de 
diciembre de 2017;y. todas aquellas órd enes de rectorado que Se opongan a la presente. 

Art. 3.- El Director de Carrera será responsable de notificar acada uno de lns miembros designados einstalar el respectivo 
Consejo. 

Art. 4.- Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión yse responsab il iza de su estricto cumplimiento en 
sus ámb itos de competencia. a los señores: Vicerrector de Docencia. Director de la Sede Santo Domingo de los 
Tsá chilas. Director del Departamento de Ciencias da la Vida yla Agricultura - Sede Santo Domingo de los Tsách ilas. 
Director de la Carrera de Ingeniería Agropecuaria - Sede Santo Domingo de los lsachílas. Ypara conocimiento. 
Aud itoria Interna. 

NOTIFíllUESE y CÚMPLASE, 

Exp ed ida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE en Sangolquí. a 2B de enero de 2020 
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